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BOLETINES OFICIALES  

01.04 .2020 núm.  89  

Estado de alarma. Medidas urgentes 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-

19. [PDF (BOE-A-2020-4208 - 88 págs. - 1.992 KB) 

[NOTA: En una Nota Especial, esta tarde os enviaremos varias síntesis de las medidas, en función del 

colectivo afectado] 

Disposición final duodécima. Vigencia. 

1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán su vigencia hasta un 

mes después del fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas 

medidas previstas en este real decreto-ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. 

2. Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, previa evaluación de 

la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-ley. 

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 

El presente Real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado 

a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades que 

realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que entrará 

en vigor a los dos días de la citada publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

TERCER PAQUETE DE MEDIDAS DE APOYO EN LA CRISIS DEL COVID-19 

• Se prohíben los desahucios de inquilinos durante seis meses desde la entrada en vigor del estado de 
alarma. 

• Se articulan microcréditos a través del ICO para que los inquilinos en situación vulnerable puedan hacer 
frente al pago del alquiler con un plazo de devolución de hasta 10 años. 

• Se crea un nuevo subsidio para empleadas del hogar afectadas por el cese o reducción de actividad y para 
trabajadores temporales cuyo contrato finalice y que no tuviesen derecho a prestación. 

• Se habilita a la Seguridad Social para conceder moratorias en el pago de las cotizaciones sociales a 
empresas y autónomos y se permite el aplazamiento del pago de deudas con la Seguridad Social hasta el 
30 de junio. 

• Los autónomos que accedan a la prestación por cese de actividad podrán aplazar sin cargo la cuota de la 
Seguridad Social de marzo por los días que hayan trabajado. 

• También se incluyen en la moratoria de hipotecas los inmuebles afectos a la actividad económica de 
autónomos. 

• Se refuerzan los derechos de los consumidores en la suspensión o rescisión de contratos, el rembolso de 
planes de pensiones y la protección contra la ludopatía. 

• Las empresas no podrán cortar los suministros básicos en la vivienda habitual de ningún ciudadano 
durante el estado de alarma. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
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Referencia al Consejo de Ministros de 31/03/2020 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto-ley con nuevo paquete de medidas económicas 

y sociales con el que se completan y refuerzan las medidas adoptadas en las tres últimas semanas por 

el Gobierno para minimizar y contrarrestar el impacto del COVID19. 

Este nuevo paquete de medidas incluye más de 50 medidas con las que se complementa la red de 

seguridad articulada por el Estado para dar respuesta a la situación que ha creado la pandemia. 

Este nuevo grupo de medidas se articula en tres bloques: en primer lugar, apoyo a los trabajadores, las familias, los 

consumidores, los autónomos y los colectivos más vulnerables, de forma que se pueda aliviar su situación financiera y sus gastos 

fijos, y preservar así una renta mínima. 

En segundo lugar, se impulsan iniciativas para sostener el tejido productivo y el empleo, y facilitar la futura recuperación de la 

actividad; y, en tercer término, se adoptan medidas de flexibilización de diversas actividades y procesos de la Administración. 

Finalmente, se han reforzado algunas de las medidas adoptadas en el Real Decreto-ley 8/2020, aprobado el pasado 17 de marzo, 

además de extenderse la duración de las mismas hasta un mes después del final del Estado de Alarma. 

Moratoria de alquileres 

El primer bloque de medidas tiene como objetivo apoyar a las personas que no puedan pagar sus alquileres por encontrarse en 

situación de vulnerabilidad por el COVID-19 y no tengan alternativa habitacional. En primer término, se suspenden los desahucios 

durante seis meses desde la entrada en vigor del Estado de Alarma. 

En segundo lugar, se implanta la renovación automática de los contratos de alquiler que venzan en los tres meses siguientes a 

la entrada en vigor de esta norma. Esta prórroga será de seis meses y en ella se mantendrán los términos y condiciones del 

contrato en vigor. 

En tercer lugar, se establece una moratoria automática en el pago de su renta para aquellos arrendatarios en situación de 

vulnerabilidad cuyo arrendador sea un gran tenedor de vivienda, tanto público como privado, incluido el Fondo Social de 

Vivienda de las entidades financieras. Se entiende como tal a quien posea más de diez inmuebles. 

La moratoria en el pago de la renta se prolongará mientras dure el estado de alarma o mientras persista la situación de 

vulnerabilidad, con un máximo de cuatro meses. Una vez superada dicha situación, el inquilino devolverá la cuota o cuotas no 

pagadas a lo largo de un periodo no superior a tres años, sin que pueda aplicársele ningún tipo de penalización ni intereses. 

En cuarto lugar, se regula la moratoria para el caso en el que el arrendador no sea un gran tenedor de inmuebles, algo que 

sucede en el 85% de los casos. En estas circunstancias, el inquilino, siempre que se encuentre en situación de vulnerabilidad, 

podrá solicitar un aplazamiento en el pago de su renta. El arrendador tendrá siete días para aceptarlo, proponer una alternativa 

o rechazarlo. 

En el caso de que no haya un acuerdo, el inquilino tendrá acceso a un programa de ayudas transitorias de financiación a coste 

cero con aval del Estado. El inquilino podrá solicitar un crédito finalista, directamente pagado al arrendador, por importe de 

hasta seis mensualidades de la renta de alquiler, a devolver en un periodo máximo de diez años. Este crédito no tendrá interés, 

será concedido por las entidades de crédito y contará con el aval del Estado, a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO), que 

firmará el correspondiente acuerdo con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Para personas que tengan problemas más permanentes para el pago del alquiler, se establece también un nuevo programa de 

ayudas directas al alquiler sobre vivienda habitual y que podrán ser añadidas a las citadas anteriormente. 

La norma incorpora un programa específico para víctimas de violencia de género, personas sin hogar y otras especialmente 

vulnerables, a fin de dotarles de una solución habitacional inmediata. Se establece una ayuda de hasta 600 euros al mes, que 

puede elevarse en casos justificados hasta 900 euros, siempre con un límite del 100% de la renta del inmueble. Y se añaden 

otros 200 euros para la atención de los gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos, con un límite del 100% de 

los mismos. 

Se extiende la moratoria hipotecaria 

En materia de vivienda, se clarifican aspectos relacionados con la moratoria hipotecaria regulada en el Real Decreto-ley 8/2020. 

Así, el plazo de suspensión pasa de uno a tres meses; se adapta la acreditación de vulnerabilidad a la situación derivada del 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200331.aspx
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Estado de Alarma, siendo suficiente en estas circunstancias con una declaración responsable del beneficiario sobre su situación; 

y se clarifica que las cuotas suspendidas no se abonan al finalizar la suspensión, sino que todos los pagos restantes se posponen 

por idéntico periodo. También se añade a los autónomos entre los colectivos que pueden beneficiarse de esta moratoria. 

Con la misma filosofía que la moratoria en el pago de alquileres o de hipotecas, el Real Decreto-ley aprobado hoy establece la 

posibilidad de una moratoria en los créditos y préstamos no hipotecarios que mantengan las personas en situación de 

vulnerabilidad, incluyendo los créditos al consumo. 

Finalmente, se habilita a las corporaciones locales para que utilicen el superávit de ejercicios anteriores para adoptar medidas 

de apoyo a colectivos vulnerables en materia de vivienda. 

Apoyo en suministros básicos 

Otro de los ejes en los que ahonda el nuevo paquete de medidas tiene que ver con garantizar los suministros básicos a más 

hogares. Así, se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social eléctrico como los autónomos, que hayan cesado 

su actividad o visto reducidos sus ingresos en más de un 75%. 

Además, en un contexto en el que, por una mayor permanencia en el hogar derivada de las medidas de contención y por el 

desarrollo en el mismo de actividades profesionales que, normalmente, se realizan fuera de la vivienda habitual, se establecen 

medidas para garantizar la continuidad de los suministros energéticos y de agua en el hogar, prohibiéndose su suspensión por 

motivos distintos a la seguridad del suministro. 

Nuevas ayudas sociales 

Así mismo se establecen nuevas prestaciones para colectivos que no tenían derecho a las mismas. 

Se crea un subsidio extraordinario temporal para empleadas del hogar que hayan visto su jornada reducida o su contrato 

extinguido como consecuencia del COVID-19. El importe de esta prestación, que tiene carácter retroactivo si la causa es la actual 

crisis sanitaria, será el equivalente a un 70% de la base reguladora de la empleada. Será compatible con el mantenimiento de 

otras actividades, sin que, en ese caso, la suma de retribuciones pueda exceder el importe del Salario Mínimo Interprofesional. 

Asimismo, se establece que las personas que tuviesen un contrato temporal de duración de al menos dos meses que se hubiese 

extinguido tras la declaración del Estado de Alarma y que no alcancen el periodo de cotización mínimo para percibir una 

prestación por desempleo pueden percibir un subsidio extraordinario equivalente al 80% del importe mensual del Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), estableciendo requisitos de acceso en función de la situación de rentas del hogar 

familiar 

Otras medidas de apoyo a las personas 

Para aliviar las necesidades de liquidez de los ciudadanos, se amplían los supuestos en los que se pueden rescatar las 

aportaciones realizadas a planes de pensiones, de forma que podrán recurrir a las mismas las personas que estén inmersas en 

un expediente de regulación temporal de empleo y los autónomos que hayan cesado su actividad como consecuencia de los 

efectos del COVID-19 

Se adoptan diferentes medidas de protección al consumidor en los contratos de compraventa de bienes y de prestación de 

servicios, sean o no de tracto sucesivo, cuya ejecución sea imposible como consecuencia de la aplicación de las medidas 

adoptadas en la declaración del estado de alarma. En estos casos, los consumidores podrán ejercer el derecho a resolver el 

contrato durante un plazo de 14 días. 

En los contratos de tracto sucesivo, se paralizará el cobro de nuevas cuotas hasta que el servicio pueda volver a prestarse con 

normalidad, sin que esto suponga la rescisión del contrato. 

En cuanto a servicios prestados por varios proveedores, caso, por ejemplo, de los viajes combinados, el consumidor podrá optar 

por solicitar el reembolso o hacer uso del bono que le entregará el organizador o, en su caso, el minorista. Dicho bono lo podrá 

utilizar en el plazo de un año desde la conclusión del Estado de Alarma. En caso de no utilizarse durante ese periodo, el 

consumidor podrá ejercer el derecho de reembolso. 

En el ámbito del sector de telecomunicaciones, la norma matiza que la suspensión de la portabilidad solo afecta a aquellas 

operaciones en las que exista necesidad de los usuarios de desplazarse físicamente a tiendas o de que se realicen intervenciones 

físicas en su domicilio, excepto en casos de fuerza mayor. Además, y para evitar que el consumidor se pueda ver perjudicado 
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por la suspensión de las operaciones de portabilidad, se establece que los usuarios no puedan ver sus tarifas incrementadas 

durante el tiempo en que no puedan solicitar un cambio de compañía. 

Finalmente, en un contexto en el que las actividades de ocio están muy afectadas por las medidas de contención derivadas del 

estado de alarma, también se establecen limitaciones en la publicidad y en las actividades de promoción de determinadas 

actividades de juego online. 

Apoyo al tejido productivo 

Con el fin de aliviar la situación financiera de empresas y autónomos afectados por la actual crisis, se habilita a la Tesorería 

General de la Seguridad Social a conceder de forma excepcional moratorias en el pago de las cotizaciones sociales. 

En el caso de los autónomos, se establece que los que sean beneficiarios de la prestación por cese de actividad podrán abonar 

fuera de plazo y sin recargo las cotizaciones del mes de marzo correspondientes a los días previos a la declaración del Estado de 

Alarma. 

Se permite que empresas y autónomos que no tengan en vigor aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad Social puedan 

solicitar hasta el 30 de junio de 2020 el aplazamiento del pago de las deudas que deban ingresar entre abril y junio de 2020 sin 

que se aplique ningún interés. 

Para el acceso a la prestación extraordinaria por cese de actividad, se adapta la norma para contemplar la situación de 

determinados colectivos que tienen un alto grado de estacionalidad, como el agrario, el de la cultura, los vinculados a 

acontecimientos como la Semana Santa u otros. 

Se facilita, asimismo, la realización de todos los trámites relativos a aplazamientos en el pago de deudas, moratorias o 

devoluciones de ingresos indebidos a través del Sistema RED de comunicación electrónica. 

Además, se establecen diferentes medidas para que los autónomos y las empresas que se hayan visto afectados por el COVID-

19 puedan flexibilizar el pago de suministros básicos como la luz, el agua o el gas, llegando incluso a la posibilidad de suspender 

su pago. Las cantidades adeudadas se abonarán como máximo en los seis meses siguientes a la finalización del Estado de Alarma. 

La norma establece también una serie de medidas que, igual que en reales decretos-ley pasados, persiguen preservar al máximo 

el empleo. En este sentido, se adaptan los compromisos de mantenimiento del empleo durante el plazo de seis meses fijados 

en el Real Decreto-ley 8/2020 a las particularidades de determinados sectores, en particular las vinculadas al mundo de la cultura, 

atendiendo a su variabilidad y alineamiento con eventos concretos. 

También se flexibilizan los procedimientos de las convocatorias de préstamos o ayudas de la Secretaría General de Industria y 

de la Pyme. En este sentido, las garantías para nuevos préstamos en proceso de resolución podrán presentarse una vez finalice 

el estado de alarma. Asimismo, se podrán solicitar modificaciones en los cuadros de amortización de préstamos ya concedidos 

a proyectos industriales. Se establecen criterios de graduación en el cumplimiento de programas financiados por la citada 

Secretaría General. 

Se amplía en 60 millones de euros la dotación para CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento), con el fin de que pueda 

avalar un mayor número de operaciones. 

Se habilita al ICEX para la devolución a las empresas que hayan incurrido en gastos no recuperables por las cuotas pagadas para 

la participación en ferias u otras actividades de promoción internacional que hayan sido convocadas por la institución y se hayan 

visto canceladas, aplazadas o afectadas por el COVID-19. 

Se suspende, durante un periodo de un año y sin necesidad de solicitud previa, el pago de intereses y amortizaciones de los 

créditos concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo 

Se incluye al CDTI entre los organismos que podrán agilizar las ayudas y aportaciones al sector empresarial, con el fin de fomentar 

la innovación en la lucha contra la pandemia, así como garantizar el adecuado funcionamiento del tejido empresarial. Se 

permitirá así tanto la rápida financiación de prototipos como poder disponer la industrialización de productos sanitarios 

considerados de urgencia. 

Por otro lado, se introduce flexibilidad en la comercialización de combustibles, dado el descenso del consumo y la menor rotación 

de los tanques de almacenamiento sobre lo previsto, de forma que se permite retrasar la fecha de inicio de comercialización de 
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gasolinas con especificación estival, pudiéndose vender hasta el 30 de junio de 2020 gasolinas cuya presión de vapor y destilado 

presente unos límites comprendidos entre el límite mínimo de verano y el máximo de invierno. 

Y se amplía en dos meses desde la finalización del Estado de Alarma los permisos de acceso y conexión a las redes eléctricas 

establecidos en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, con el fin de dar seguridad jurídica a los promotores de proyectos de 

generación eléctrica, de los que dependen cuantiosas inversiones imprescindibles para el cumplimiento de los objetivos de 

penetración de nuevas renovables. 

Otras medidas 

El Real Decreto-ley permite que los empleados públicos, sin modificación de sus circunstancias laborales, puedan realizar tareas 

distintas a las de su puesto de trabajo y apoyar voluntariamente aquellas áreas y actividades de carácter sanitario, sociosanitario, 

de empleo, para la protección de colectivos vulnerables y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como 

consecuencia de la situación provocada por el COVID-19. Del mismo modo, se habilita a que el personal sanitario jubilado pueda 

retornar al trabajo, compatibilizando su actividad con la percepción de su pensión. 

Por otro lado, se permite que los ingresos derivados de la cotización por formación profesional puedan aplicarse a la financiación 

de cualquiera de las prestaciones y acciones del sistema de protección por desempleo, incluyendo, de esta manera, finalidades 

más amplias que la mera formación. 

Dadas las actuales circunstancias, se concede a las fundaciones bancarias que tuviesen un plan de desinversión ya aprobado por 

el Banco de España ampliar hasta en dos años el plazo con el que contaran. En caso de optarse por esta ampliación, se deberá 

dotar un fondo de reserva con una dotación anual de, al menos, el 50% de los importes recibidos de la entidad de crédito de la 

que sean accionistas en concepto de dividendo. 

En materia de inversión, se adopta una norma de carácter macroprudencial, habilitando a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores para modificar los requisitos aplicables a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva. 

Así mismo los contratos de profesorado temporal en la universidad (asociados, visitantes, ayudantes y ayudantes doctores) que 

finalicen durante la vigencia del Estado de Alarma se prorrogan. De igual forma se prorrogan los contratos de personal 

investigador procedentes de convocatorias de ayudas de recursos humanos realizadas por agentes de financiación del Sistema 

Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación. Estas prórrogas tendrán una extensión equivalente a la duración del Estado de 

Alarma y excepcionalmente, estas prórrogas podrán extenderse hasta 3 meses adicionales al tiempo de duración del mismo. 

Modificación de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local 

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

La situación actual ha puesto de relieve que, ante situaciones de grave crisis que impidan el funcionamiento normal del régimen 

presencial de los órganos colegiados de las entidades locales, los mismos puedan desarrollar su actividad a distancia por medios 

electrónicos válidos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su 

identidad. 

Para mayor garantía, estas circunstancias excepcionales deberán ser expresamente motivadas por el convocante (Alcalde, 

Presidente o quienes les sustituyan), y están lógicamente sujetas al posible control judicial de tal apreciación. 

Esta posibilidad no debe circunscribirse solo al actual Estado de Alarma, por lo que se procede a modificar la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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BOC Nº 65 01.04.2020  

CANARIAS. ORDEN de 31 de marzo de 2020, que modifica y complementa 

la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los 

plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19  

En el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Canarias, la aprobación de la Orden de 20 de 

marzo de 2020, por la que se disponen y aclaran los plazos en el ámbito tributario por la situación de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha sido la primera medida adoptada para facilitar el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

Sin embargo, es necesario dar un segundo paso y complementarla, por un lado, para modificar el plazo de 

presentación de la autoliquidación del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) correspondiente al primer 

trimestre del año 2020, cuando el modo de pago sea por domiciliación bancaria, así como para incluir en la 

citada Orden la ampliación del plazo, tanto, para la presentación de la autoliquidación de la Tasa Fiscal sobre 

los Juegos de Suerte, Envite o Azar, respecto de las máquinas o aparatos automáticas, en el mismo trimestre, 

como para el pago de deudas derivadas de la importación de bienes en Canarias en la modalidad de pago 

diferido, ya que se trata de deudas garantizadas por el importador o su representante; y, por otro lado, para 

establecer ajustes en el cálculo de la cuota devengada en el primer trimestre del año 2020, respecto de 

algunas de las actividades incluidas en el ámbito objetivo del régimen especial simplificado del IGIC. 

[NOTA: En el Boletín de mañana incluiremos una pequeña síntesis de las modificaciones] 

 

01.04 .2020 núm. 67  

CASTILLA LA MANCHA. Orden 43/2020, de 31 de marzo, de la Consejería de 

Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se adoptan medidas 

excepcionales en el ámbito de la gestión tributaria de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha.  

Artículo 1. Plazo de presentación en ingreso de las autoliquidaciones de los tributos gestionados por la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

1. El plazo para la presentación e ingreso de las autoliquidaciones de los tributos, tanto propios como 

cedidos, gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que finalice durante la vigencia del 

Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, o de las prórrogas del mismo, se amplía en un mes, contado a partir 

de la fecha de finalización de la vigencia del estado de alarma. 

2. Cuando el plazo original de presentación e ingreso de las autoliquidaciones de los tributos señalados en el 

número anterior finalizara en los quince días naturales siguientes a la fecha de finalización del estado de 

alarma, dicho plazo se amplía en un mes, contado a partir de la fecha de finalización de la vigencia del estado 

de alarma.  

Artículo 2. Plazo de ingreso de los pagos fraccionados de los Tributos sobre el Juego. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/065/001.html
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2020/04/01/pdf/2020_2550.pdf&tipo=rutaDocm
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El pago de la Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, relativa a las máquinas o aparatos aptos para 

la realización de juegos recreativos y de azar, cuyo ingreso fraccionado corresponde realizar del 1 al 20 de 

abril del año en curso, se podrá realizar entre el 1 y el 20 de julio. 

01.04 .2020 núm. 40  

 

LA RIOJA. Orden HAC/13/2020,de 31 de marzo, por la que se adoptan 

medidas urgentes en materia de plazos de presentación y pago de 

los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones y Actos Jurídicos 

Documentados para responder al impacto económico del COVID-19  

Artículo único. Plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

En los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, para la presentación y pago de todas aquellas autoliquidaciones cuyo plazo finalice desde la 

fecha de entrada en vigor de la declaración del estado de alarma y hasta el 30 de abril de 2020, ambos 

inclusive, el plazo se ampliará en un mes. No obstante lo anterior, si el plazo ampliado finalizase antes del 30 

de abril, se entenderá igualmente concluido en esta misma fecha. 

01.04 .2020 núm.38  

 

ÁLAVA. Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 3/2020, del Consejo de 

Gobierno Foral de 24 de marzo. Aprobar la adaptación a la normativa 

tributaria alavesa de diversas modificaciones introducidas por el Estado en varios Impuestos  

 

Orden Foral 151/2020, de 24 de marzo, que aprueba las normas y modalidades para la 

presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 

Impuesto sobre el Patrimonio correspondientes al ejercicio 2019  
 

Artículo 4. Plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

del Impuesto sobre el Patrimonio, correspondientes al ejercicio 2019  

Los plazos de presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 

Impuesto sobre el Patrimonio, correspondientes al ejercicio 2019 serán los siguientes:  

1,. “rentafácil”:  

Las confirmaciones de las propuestas de declaración remitidas a los y las contribuyentes podrán realizarse 

del 15 de abril al 28 de octubre de 2020.  

Las modificaciones de estas propuestas podrán realizarse, en las oficinas de la Hacienda Foral, del 8 de de 

septiembre al 28 de octubre de 2020, siempre que la persona contribuyente no se encuentre en alguno de 

los supuestos de exclusión enumerados en el punto 2 de la letra C) del artículo 1. Uno de esta Orden Foral.  

2.  “rent@raba”  

https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=12630364-3-HTML-530722-X
http://www.araba.eus/botha/Busquedas/Resultado.aspx?File=Boletines/2020/038/2020_038_00939_C.xml&hl=
http://www.araba.eus/botha/Boletines/2020/038/2020_038_00938_C.pdf
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— Fecha de inicio:  

a) En las Entidades Financieras colaboradoras y a través de las Gestorías o Asesorías acreditadas ante la 

Diputación Foral de Álava: 15 de abril de 2020.  

No obstante, la prestación de este servicio por parte de las mencionadas entidades quedará condicionado a 

la situación creada por la epidemia del coronavirus COVID-19 y, en su caso, a la legislación aplicable mientras 

se mantenga en vigor el estado de alarma declarado a consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por 

dicha epidemia.  

b) En las oficinas de la Hacienda Foral: 8 de septiembre de 2020.  

— Fecha de finalización:  

a) En las oficinas de la Hacienda Foral: 28 de octubre de 2020.  

b) En las Entidades Financieras colaboradoras y a través de las Gestorías o Asesorías acreditadas ante la 

Diputación Foral de Álava: 30 de octubre de 2020.  

3. “rentared”:  

— Fecha de inicio: 15 de abril de 2020.  

— Fecha de finalización: 30 de octubre de 2020 

4. Declaraciones del Impuesto sobre Patrimonio:  

— Fecha de inicio: 15 de abril de 2020.  

— Fecha de finalización: 25 de junio de 2020.  

Artículo 5. Pago Uno.  

El plazo de pago en período voluntario del importe resultante de la autoliquidación del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se extenderá hasta el 20 de noviembre de 2020.  

Dos. El importe resultante de la autoliquidación del Impuesto sobre el Patrimonio deberá ingresarse en su 

totalidad hasta el 25 de junio de 2020. 

01.04 .2020 núm. 63  

 

BIZKAIA. ORDEN FORAL 685/2020, de 26 de marzo, del diputado foral de 

Hacienda y Finanzas, por la que se modifican la Orden Foral 541/2020, de 5 

de marzo, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la que se aprueba el modelo 100 

de autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 

período impositivo 2019 y se aprueba el procedimiento para su presentación telemática, y 

la Orden Foral 540/2020, de 5 de marzo, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la 

que se aprueba el modelo 714 de autoliquidación del Impuesto sobre el Patrimonio 

correspondiente al período impositivo 2019 y se aprueba el procedimiento para su 

presentación telemática. 

(…) a través de la presente Orden Foral se mantiene el 4 de mayo de 2020 como fecha de inicio del plazo 

voluntario de presentación de las autoliquidaciones correspondientes al ejercicio 2019 del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, dejando a futuro la determinación del 

término de dichos plazos, que coincidirá con la finalización del plazo de dos meses a partir del momento en 

el que se puedan prestar los servicios de atención presencial en las oficinas de la Hacienda Foral de Bizkaia 

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2020/04/01/I-257_cas.pdf
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y en las de las entidades colaboradoras en la confección de autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas. A este fin, la fecha de finalización del periodo voluntario de presentación de las 

autoliquidaciones correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al Impuesto sobre 

el Patrimonio se determinará por Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas en el momento en 

que la misma pueda ser concretada. 
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Campaña RENTA 2019 

Hoy comienza la campaña de renta 2019 

De 1 de abril a 30 de junio 

 

Hoy empezamos nuestros monográficos  

1. OBLIGACIÓN DE DECLARAR 

En WORD 

En PDF 

 

  

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/IRPF/MONOGRAFICOS/1_Obligacion_de_declarar.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/IRPF/MONOGRAFICOS/1_Obligacion_de_declarar.pdf
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Compilación de Normas publicadas como 
consecuencia del COVID-19 

Compilación - resumen de medidas ESTATALES publicadas como consecuencia del 
COVID-19.  

Relación de las mormas publicadas en el BOE para paliar los fecetos del COVID-19 con resumen 
de las normas que afectan a la empresa (aspectos mercantiles, civiles, del trabajo) indexando 
Resoluciones, FAQs, Instrucciones de los diferentes organaismos oficiales.   

Acceder [actualizado a 31/03/2020] [NO INCLUYE TODAVÍA EL RD LEY 11/2020] 

Actualización a 31/03/2020: (mercantil) 

Instrucción de la dirección general de seguridad jurídica y fe pública, de 30 de marzo de 2020, sobre fijación 

de servicios notariales esenciales tras la publicación del real decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo.  

Instrucción de la dirección general de seguridad jurídica y fe pública, de 30 de marzo de 2020, sobre fijación 

de servicios mínimos registrales.  

Los abogados autónomos quedan al margen de las nuevas limitaciones, así como el Turno de Oficio y los 

servicios legales considerados urgentes.  

Actualización a 30/03/2020: (laboral) 

Modelo de declaración responsable  

Actualización a 30/03/2020: (fiscal) 

Procedimiento excepcional para la obtención de NIF por entidades de forma no presencial durante el estado 

de alarma  

 

Compilación – resumen de medidas de las CCAA y territorios de dercho foral 
publicadas como consecuencia del COVID-19 

Acceder [actualizado a 31/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique 

En estos momentos: Andalucía, Asturias, Aragón, Canarias, Cantabria, Catalunya (aclaración 31/03), 
Castilla La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Galicia, Madrid, Illes Balears, Murcia, Valencia, Ceuta 
y Melilla. 

Guipúzkoa, Bizkaia, Álava y Navarra  

 

Compilación – resumen de medidas LOCALES publicadas como consecuencia del 
COVID-19 

Acceder [actualizado a 22/03/2020] 

Lo iremos actualizando con cada norma que se publique  

En estos momentos: Alicante, Barcelona, Bilbao, Girona, Madrid, Mahón, Palma de Mallorca, 

Pamplona, Santander, Sevilla, San Sebastián, Tarragona, Valencia, Vitoria 

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_etl_addiens.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_CCAA_etl_addiens.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/Medidas_COVID-19_locales_etl_addiens.pdf
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Preguntas y respuestas en torno al SARS-CoV-2 para 
empresas y autónomos 

[NO INCLUYE TODAVÍA EL RD LEY 11/2020] 

actualizado a 26/03/2020: l íneas de avales  [p ág in a 1 3]  

actualizado a 27/03/2020: modif icac ión de la PAR [p ág in a 1]  

actualizado a 28/03/2020: con el RDLey 9/2020 [pá g ina  7  y  1 0]  

  

Acceder en PDF 

 

………..  

 

 

 

  

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2020/despachos/etl_addiens/covid-19_preguntas_y_respuestas_etl_addiens.pdf
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Actualidad del CEAOB 

El CEAOB emite comunicados sobre la actividad 

de auditoría como consecuencia del Covid-19 

  

Resumen:  

Fecha: 31/03/2020 

Fuente: web del CEAOB 

Enlace:  

 

Documentos disponibles: (sólo en inglés) 

Directrices sobre la duración de los trabajos de auditoría 

Directrices sobre la participación de los auditores en los estados financieros en ESEF 

Declaración de CEAOB en vista del impacto de COVID-19 en las auditorías de estados financieros 

 

 

 

 

 

  

https://ec.europa.eu/info/files/191128-ceaob-guidelines-audit-engagements-duration_en
https://ec.europa.eu/info/files/191128-ceaob-guidelines-auditors-involvement-financial-statements_en
https://ec.europa.eu/info/files/200325-ceaob-statement-covid-19_en
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Actualidad del Ministerio de Justicia respecto Notarios y 

Registro 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y fe 

pública emite 2 instrucciones 

 Instrucción de la dirección general de seguridad jurídica 

y fe pública, de 30 de marzo de 2020, sobre fijación de servicios notariales 

esenciales tras la publicación del real decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo. 

Resumen:  

Fecha: 31/03/2020 

Fuente: web del Ministerio 

Enlace: Acceder a Instrucción  

 
Servicios notariales esenciales  

A los efectos de lo establecido en el apartado 17 del Anexo del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de 

marzo de 2020, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para los trabajadores de los 

servicios no esenciales, deben ser definidos, con carácter restringido, los servicios notariales esenciales, 

como aquellos servicios mínimos básicos para el mantenimiento y desarrollo imprescindible de la 

actividad económica, societaria y financiera, así como cualquier otro necesario para evitar daños 

patrimoniales graves e irreparables. Particularmente, tienen carácter esencial los servicios relativos a 

las siguientes actividades: 

a) Las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

b) El cumplimiento de obligaciones tributarias y tramitación de expedientes de regulación 

temporal de empleo.  

c) Actividades de financiación y de seguros.  

d) Los servicios notariales en relación con servicios profesionales en la medida en que sus 

actividades sean esenciales, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto-Ley 10/2010, de 

29 de marzo, y normas que desarrollen éste.  

e) Los que se deriven de la no interrupción a día de hoy de los cómputos civiles, así como los 

actos de naturaleza personal de carácter urgente.  

f) En general cualquier otra actividad notarial necesaria para el desarrollo de actividades que 

sean esenciales, según lo previsto en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo de 2020 que 

siempre ha de ser interpretada estrictamente. 

 

https://www.notariosyregistradores.com/web/wp-content/uploads/2020/03/INSTRUCCI%C3%93N-DGSJFP-30-MARZO-NOTARIAS.pdf
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Instrucción de la dirección general de seguridad jurídica y fe pública, de 30 de 

marzo de 2020, sobre fijación de servicios mínimos registrales. 

Resumen:  

Fecha: 31/03/2020 

Fuente: web del Ministerio 

Enlace: Acceder a Instrucción  

 

Servicios mínimos de los Registros. Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, de Bienes Muebles y el 

Registro Concursal, se consideran servicios esenciales para el mantenimiento de la actividad económica, 

los servicios financieros a través de la movilización del crédito y el desenvolvimiento societario. Los 

Registros de la Propiedad, Mercantiles, de Bienes Muebles y el Registro Concursal, en su consideración 

de servicio esencial, prestarán los servicios mínimos básicos para el mantenimiento y desarrollo 

imprescindible de la actividad económica, societaria y financiera. La situación operativa que deberán 

respetar todos los Registros anteriormente dichos durante esta situación será la siguiente:  

a) El Registro mantendrá operativos los servidores y los puestos del personal de teletrabajo.  

b) El Registro mantendrá presencialmente el personal indispensable para la prestación de los 

servicios mínimos. Estos servicios mínimos serán fijados por el registrador atendiendo a las 

necesidades de la oficina, y deberán salvaguardar el principio de prioridad asegurando la 

correcta presentación de documentos por todos los canales legales al efecto, así como facilitar 

la publicidad formal de los derechos inscritos.  

c) La presentación telemática y por fax se mantendrá, y la presentación presencial se realizará 

extremando las medidas de seguridad. Los Registros que se encuentren en el mismo edificio 

podrán proveer un punto único de entrega de la documentación para su d istribución interna, si 

así lo acuerdan sus titulares.  

d) La actividad del Registro se circunscribirá esencialmente a la entrada y presentación de 

documentos y a la publicidad formal.  

El Colegio de Registradores dispondrá los servicios presenciales mínimos para mantener los servicios 

colegiales adecuados a la situación, especialmente los servicios electrónicos y de tecnologías de la 

información.  

https://www.notariosyregistradores.com/web/wp-content/uploads/2020/03/INSTRUCCI%C3%93N-DGSJFP-30-MARZO.pdf
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Actualitat de l’ATC  
 

Aclariment sobre la data inicial de la suspensió 

de la presentació d’autoliquidacions i pagament 

que preveu el Decret llei 7/2020 

Resumen: el termini de suspensió a què fa referència l’article 14, s’inicia el 14 de març i es manté 

fins que es deixi sense efecte l’estat d’alarma 

Fecha: 31/03/2020 

Fuente: web del CEAOB 

Enlace: Nota  

 

L’article 14 del Decret llei 7/2020, de 17 de març, de mesures urgents en matèria de contractació pública, de salut i 

gestió de residus sanitaris, de transparència, de transport públic i en matèria tributària i econòmica, fa referència a 

la suspensió dels terminis de presentació i ingrés de tributs, però no concreta quina és la data inicial de la suspensió 

de la presentació d’autoliquidacions i pagament que preveu. En concret, estableix: 

“Article 14. Suspensió dels terminis de presentació i ingrés de tributs 

En l'àmbit d'aplicació dels tributs propis de la Generalitat de Catalunya i dels tributs cedits s'estableix la 

suspensió de la presentació d'autoliquidacions i pagament dels esmentats tributs fins que es deixi sense efecte 

l'estat d'alarma establert en el Reial decret 463/2020, de 14 de març, pel qual es declara l'estat d'alarma per 

a la gestió de la situació de crisi sanitària provocada pel COVID-19.” 

Per determinar quina és la data inicial de la suspensió de la presentació d’autoliquidacions i pagament prevista en 

aquest precepte, tota vegada que l’article 14 no en diu res, cal tenir en compte el que estableix el preàmbul del 

Decret llei 7/2020, el qual, si bé és cert que no té caràcter dispositiu o normatiu, sí que té un reconegut caràcter 

informador o d’abast interpretatiu del contingut de la norma que introdueix. 

Atenent a aquest caràcter, podem entendre que, essent la finalitat del Decret llei complementar -en el marc de les 

competències de la Generalitat- les mesures necessàries per atendre la situació d’estat d’alarma segons queda 

expressament declarat en el preàmbul, s’ha d’entendre que la finalitat de la suspensió dels terminis de presentació 

i autoliquidació a què es refereix l’article 14 ha d’abastar des de l’inici de la declaració d’estat alarma. 

En conclusió, el termini de suspensió a què fa referència l’article 14, s’inicia el 14 de març i es manté fins que es deixi 

sense efecte l’estat d’alarma. 

 

  

http://atc.gencat.cat/ca/agencia/noticies/detall-noticia/20200331-aclariment-data-inicial
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Actualidad de la Abogacía 
 

Los abogados autónomos quedan al 

margen de las nuevas limitaciones, así 

como el Turno de Oficio y los servicios legales considerados 

urgentes 

Resumen: Los abogados y abogadas por cuenta propia que sigan desarrollando su 

actividad profesional podrán seguir desplazándose a su lugar de trabajo como lo venían 

haciendo 

Fecha: 31/03/2020 

Fuente: web de la Abogacía 

Enlace: Nota  

 

Todos los trabajadores autónomos quedan al margen de las nuevas limitaciones impuestas 

por el Gobierno en el Real Decreto aprobado el domingo 29 de marzo . Así se desprende del 

texto publicado en el BOE, al concentrarse las nuevas obligaciones únicamente en “todas las 

personas trabajadoras por cuenta ajena que presten servicios en empresas o entidades del sector 

público o privado y cuya actividad no haya sido paralizada como consecuencia de la declaración de 

estado de alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo” . Por tanto, tal y como 

sucedía hasta ahora, los abogados y abogadas por cuenta propia que sigan desarrollando su 

actividad profesional podrán seguir desplazándose a su lugar de trabajo como lo venían 

haciendo. 

Pero, además, el real decreto publicado a medianoche en el BOE recoge expresamente la 

habilitación para desplazarse por motivos laborales para los abogados y abogadas 

implicados en el Turno de Oficio y los que desarrollen su trabajo en servicios urgentes, 

independientemente de si son autónomos o trabajan para un bufete. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

En concreto, el real decreto dispone, en su Disposición adicional tercera que “ Los jueces, 

fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás personal al servicio de la misma seguir án 

atendiendo las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID -

19, y, de esta manera, cumplirán con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de 

Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las comunidades autónomas 

con competencias en la materia, y plasmados en la Resolución del Secretario de Estado de Justicia de fecha 

14 de marzo de 2020, con las adaptaciones que en su caso sean necesarias a la vista de lo dispuesto en el 

presente Real Decreto-Ley. Asimismo, continuarán prestando servicios el personal de Administración de 

https://www.abogacia.es/actualidad/noticias/los-abogados-autonomos-quedan-al-margen-de-las-nuevas-limitaciones-asi-como-el-turno-de-oficio-y-los-servicios-legales-considerados-urgentes/


 
Boletín fiscal Diario 

 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
20 

Miércoles, 1 de ABRIL de 2020 

Justicia que sea necesario para la prestación de servicios esenciales del Registro Civil conforme a las 

Instrucciones del Ministerio de Justicia”.  

Se entienden comprendida dentro de estas actuaciones tanto la asistencia letrada al 

detenido como a las víctimas por violencia de género, así como todas aquellas que de no 

realizarse pueden suponer un daño irreparable para los derechos fundamentales.  

Pero, además, el anexo del decreto también recoge, a la hora de relacionar las personas 

exceptuadas del cumplimiento del real decreto, en concreto en su punto 16 a “Las que 

prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados 

sociales, y servicios ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones 

urgentes”. El texto del decreto no entra, no obstante, en qué servicios deben o pueden 

considerarse como “urgentes”, por lo que debería valorarse individualmente cada caso. 

Algunos borradores del real decreto que finalmente no se han materializado incorporaban 

a quienes intervengan en la tramitación de los Expedientes Temporales de Regulación de 

Empleo (ERTEs) y a quienes asesoren en materia de cumplimiento de las obligaciones 

tributarios. 

 


